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Semáforo En peooeso 1 
Responsable (s) 

Año 201B 

Componentes 
Principios Actividades Alineadas al Manual de Control Interna 

ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTiEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Ambiente de coeteol 

Principio 1: Compromiso con la integridad calores 

éticos, 

101. El ente público presenta la difusión do la misión, visión, 

valoren y  objetivos institucionales. COMITÉ DE ETICA O O O O O o o e o 

102. El ente público cuenta, difunde Y  practica Ion valores 

principios establecidos en el Código de Ética institucional 

internamente. 

103. El ente público presenta un plan de trabajo para implementar 

acciones de integridad individual e institucional. 

COMITÉ DE El'ICA 0 0 0 0 X O O O 

COMITÉ DE ETICA X O O O 

104. El ente público cuenta y  difunde ana politica para disminuir 

riesgos de conflictos de interés. COMITÉ DE ETICA 0 U 0 0 

105. El ente público promueve periódicamente la aceptación 

formal del compromiso de cunnplir con el Código de Étiva por parte 

de Ion servidores públicos sin distinción de Jeraequias. COMITE DE ETICA X O U 

106. El ente público difunde los medios para recibir denuncias de 

posibles violaciones a los valores éticos. COMITÉ DE ETICA o o o o o o 

Principin 2: Supervisión pon parte del fi. Ayuntamiento, 

la Alta Dirección y el órgano interno de control. 

109. El ente público cuenta con un Programa de Mejoea Continua. 
GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 
o o o o o 

Principio 3: Establecimiento de estructuras, anignaclón 

de autoridades y  responsabilidades. 

- 
107. El ente público cuenta con un Manual de Procesos y 

Procedimientos actualigado. 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 

110. El ente público cuenta cori organigrama donde representa 

claramente la estructura jerárquica. 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 

111. El ente público presenta las funciones y actividades 

encomendadas a los servidores públicos (catálogo de puestos). 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 
o o o o 

112. El ente público cuenta con vn Plan Anual de Trabajo que 

contenga todas las actividades que el Órgano Autónomo ha de 

desarrollar doran te una Ro de calendario, 

Presten e e cml e e 

entro Interno 

Principio 4: Reclutamiento, capacitación y retención 

de personas competentes. 108. El ente público cuenta con mecanismos para la inducción de 

nuevo personal. 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 
E o o o 

112. El ente público cuenta con un Plan Anual de Ttabaju que 

dlld

tdóqlÓg At mhd 
Ctlt 

O O U O O O O O O 

113. El ente público cuenta con un Programa Anual de 

Capacitación. 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 

114. El ente póblico cuenta con un mecanismo de reconocimiento 

de servidores públicos destacados. 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 
o o o x 

Principios: Establecen la estructura pata el 

retornamiento de la rendición de cuentas. 

liS. El ente público cuenta con individuos responsables del diseño, 

implemeotación, aplicación y evaluación cnnAnoa de las 

estnuctaras, autoridades y responsabilidades necesarias para 

establecer las acciones del control interno en todos los niveles de 

la organieación. 

Presidente del Comité de 

Control interno 
O O O X

,
,,_." X 

2. Ambiente de riesgos 

Principio 6: Enpecificar objetivos claros para identificar 

y eualuar riesgos para el logro de los objetiuon. 

201. El ente público cuenta con un comité de control loterno 

donde evalúen riesgos. formalmente establecido. 
presidente del Comité de 

Control interno 
O 



202. El comité está integrado por el titular, coordinador 

administrativo onaturaleaa análoga y laso los directores de área o 

unidades administrativas que el propio titular designe para formar 

narre rlelrom't' 

Presideete del Comité de 

Control interno 

210. El ente público ha realiaado evaluación de riesgos de sus 

principales procesos sustantivos y  adjetivos por los cuales se 

realizan actividades para cumplir los objetivos. 

1 C 

Control interno 
5 0 0 X 

Prinvipio 7; Identificar y anolitar r•esgos para 
203. El este público presenta una herramienta para la evaluación 

de riesgos y plan de mejora de las metas y objetivos. 

d 1 c e i ente e omi e 

Control Interno 
O O O 

204. El comité de control interno realiza reuniones para mitigar 

riesgos detectados. 

Presidente del Comité de 

Control interno 

205. El comité de control interno irnplementa acciones para 

mitigar y administrar los riesgos. 

Presidente del Comité de 

Control interno 

PrincipioS. Identificar la posible ocurrencia de actos 

de cerrupcion en la evalvacion de riesgos, 
207. El ente público presenta mapas de procesos identificando los 

principales riesgos no las actividades de los procedimientos de 

sustantivos y  de apoyo incluyendo los de corrupción. 

- 
Presrd:ntedelCoeoté de 

semicio eoterno que identilique la p:rcepción de la prestación 

servicio. 

GERENTE DE 

COMEROALIZACION Y 

MERCADOTENIA 

o o o o o x o o 

209. El ente público cuenta con encuestas de satisfacción de 

servicio interno que identiRqve la opinión de los diferentes 

visitantes de las ofiriras núbliras. 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 
X 5 0 0 0 X 0 

Prinvipio 9; Identificar y evaluar cambios que podrían 

afectar significativamente el sistema de control 

interno, 

256. El comité de control interno difunde las acci•enns de mejora 

de los procedimientos adjetivos y sustantivos von basca1 análisis 

de rieseos. 

Presidente del Comité de 

Control interno 
X 

211. El comité de control interno genere informes del estado que 

guarda el control interno en la Dependencia, Entidad u Órgano 

Aotdnomo a la Contralorla Municipal, semestralmente. 

resrenen omite e • d 1 

Principio 10; Seleccionar y desarrollar actividades de 

control que contribuyan a mitigar los riesgos a niveles 

aceptables, 

301 Opere un sistema o buadn de Rocias, devuncias y 
sug nulas al interior del órgano autónomo - preferentemente 

anónimo-, por medio del uval los volaboradores de la institución 

puedan revelar hechos o situaciones que pongan en riesgo la 

operatividad organizavional. 

GERENTE DE RECURSOS 
x o x x o o 

302. Abra un expediente que contenga la autorización anual de la 

estructura orgánica, perfil de puesto que concuerde con la función 

que desempeñe el servidor público, plantilla de personal, sueldos y  

prestaciones, así como las modificaciones rnlatinas. aprobadas por 

parte del Ayuntamiento u Órgano de Gobierno, y obsérvelas 

estrictamente. Actualizada semestralmente. 

GERENTE DE RECURSOS 

RUMANOS 

303. Mantenga actualizados los expedientes del personal 

(beneficiarios de seguros, grado de estudios, estado civil, domicilio, 

etc.) del órgano autónomo, de forma semestral, a través de la 

emisión del informe correspondiente, el cual deberá remitir en el 

mismo periodo al área de renursos humanos de la administración 

centralizada o paramunicipal según corresponda. 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 

304. Pare cada capacitación recibida por parte del personal del 

lmtptR

l

idmymfRáft

l

d
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p d t q 
GERENTEDERECURSOS 

x o o o 

32R, Practiqse arqueos catorcenales el fondo fijo de caja a través 

de su auditor interne. 

SUBDIRECTORA 

ADMINISTRAS1VA 
o O O O .0"" 

334. llene un registre de entradas y  salidas de los visitantes de 

las oficinas públicas adscritas al Órgano Autónomo. 

SUBDIRECTOR DE 

SEGURIDAD, GERENTE DE 

RECURSOS HUMANOS 

0 X 0 0 0 

/ 

/ 
3
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 Abraytnnntnrigaorganaadooenopedierttedesegzcmiento 

Auditoria Superior del Estado de Guanajuato al Órgano Autónomo. 

Presidente del Comité de 
X 

3. Actinidades de control 



339. Abra y mantenga organizado un expediente de seguimiento 

a obnervaciones y recomendaciones emitidas por parte de la 

Contratoria Municipalal Órgano Autónomo. 

•d 1 resieneeomi e e 

Principio 11. Las Dependencias, Entidades y Órganos 

Autónomos seleccionarán y  desarrollarán actividades 

de cootroles generales de iofornración para apoyar el 

logro dolos objetivos.

1 

Estableacauo método O Sistema para la actualización de 

t as de equipos formáticos y  deacceso a los sistemas de 

información que urilic en Ion servidores públicos del Órgano 

Autónomo; actcaliedndolo de acuerdo a las necesidades que se 

SUBDIRECTOR DE 

SERVICIOS GENERALES 
x o o o o 

306. Estandarice la apariencia de las computadoras de los 

servidores públicos del Órgano Autónomo (imagen institucional en 

escritorio, protector de pantallas, etcétera), coy base en los 

procesos claco de la institución. 

SUBDIRECTOR DE 

SERVICIOS GENERALES 

307. Respalde la irrfotnración relevante contenido en los equipos 

rnRorrrraticos del organo autonorrro en perindos de tiempo no 

mayor a 6 mesen. 

SUBDIRECTOR DE 

SERVICIOS GENERALES 
o o o x o o 

308. Mantenga os cope diente de las licencias de software yigentes 

y adquiridas, utilieados en los equipos irfocnráticos del órgano 

autónomo 

SUBDIRECTOR DE 

SERVICIOS GENERALES 
x 

309. Mantenga el eopediente de contrafon de software 

desarrollado a la medida por terceros y contratos de sus 

mantenimientos (en caso de aplicar), utilizados en los equipos 

informáticos del Órgano Autónomo. 

Presidente del Comité de 

Control interno 
o o x 

310. Mantener enpedientes que contengan los manuales del 

software utilinados en los equipos informatices del Órgano 

cA tónnmo. 

SUBDIRECTOR DE 

SERVICIOS GENERALES 
o o o o 

329. Mantenga acruarizado el padrón de provee dores del drgano 

antónomo. GERENTE DECOMPRdAS O O 0 0 0 0 

330. Elabore las minutas correspendientes de (untas y reuniones 

celebradas ene1 Órgano Autónomo por cualquier motivo, donde 

se plasmen los asuntos tratados, los acuerdos fumados y los 

responsables del segaiminnrn a los mismns. 

Presidente del Comise de 

Control interno 
o o 

33S. Integre on eopediente que contenga las autorizaciones 

presupuestarias del Ayuntamiento u Órgano de Gobierno, y de 

todas y cada ana de las modiRcaciones presupuestales recaidas al 

Órgano Autónomo. 

GERENTE DE CONTROL 
o o x o o o x o o 

336. Llene un registro de los movimientos presnpuestales, que 

permita conciliarlos trimestralmente con las cifras generadas ene) 

área de control presupuestal. 

TITULARES DE LAS 

UNIDADES 

RESPONSUABLES 

0 0 0 8 0 0 8 0 0 

340. Establezca los protocolos pertinentes para cada uno de los 

procedimientos del órgano autónomo que tengan par objeto la 

atención o contacto con ciudadanos, usuarios de semicio o pdblico 

en general, especiRcando los pasos y las formalidades qae los 

servidores públicos deberán observar para lograr una atención 

cortés, respetuosa, eficae y ecpedita. 

Preódente del Comité de 

Control interno 
O O o 

342. Instruva la formulación de un programa de actinidades 

mensual, para uada una de las coordinaciones, jefaturas opuestos 

análogos, existentes en el Órgano Autónomo. 
Presidente del Comité de 

Control interno 
O O 

343. Instruye la elaboración de un repnrte de actividades por cada 

servidor público del órgano autónomo, el cual deberá entregar de 

asusaperiorjerárquico, precie validación de 

Presidente del Comité de 

Control interno 

En Materia de materia de PBR / 

344. El note póbbco ha recibido capacitación sobre la Metodologla 

e Marco gico. 
GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 

345. El ente público presenta sus programas alineadas a los ejes 

del Programada Gobierno 2015- 2018 yal Plan Muolcipal de 

Desarrollo 2040. 

, 
Presidente del Comite de 

Control interno 



346. El ente público presenta un diagnóstico en el que se 

identilique la problemática a atender con les programas 

presupuestarios, asi como la población potencial y objetivo de su 

Presidente del Comité de 

Control interno 

347. El ente público presenta un árbol de problemas pata cada uno 

de sus programas presupuestarios. 
Presidente del Comité de 

Control interno 

348. El ente público presenta un árbol de objetioos para cada UflO 

de sus programas presupuestarios. 
Presidente del Comité de 

Control interne 
U 

349. El ente público presenta una Matriz de Indicadores y 

Resultados (MIR) para cada uno de sus programas presupuestarios 

que incluyo: resumen narrativo, indicador, medios de verificación y 

Presidente del Comité de 

Control interno 

350. El ante público presenta un a Echa técnica para cada uno de 

los irdicadoresa nivel propósito, componente y actividades 

definidos en su Matriz de Indicadores para Resultados (MIEl. 

Presidente del Comité de 

Control interne 

351. El ente público presenta avances de objetivos y  metas 

conforme a lo planeado. Presidente del Comité de 

Control interno 

Principio 12: Las Dependencias, Entidades y Órganos 

Autónomos implementarén las actividades de control 

a través de politicas y procedimientos. 

311. ImpIemense y  opere un sistema de control de asistencia del 

personal del órgano autónomo, que incluya el tipo de ausentismo 

(enfermedad, maternidad, riesgo de trabajo, falta injustificada, 

ausentismo por permiso con goce desueldo. avsentismn por 

permiso sin goce de sueldo(. Emita el reporte mensual 

correspondiente de este Sistema. 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 
0 5 0 5 5 0 

312. Implemente y opere un sistema de control de puntualidad del 

personal del órgano autónomo, que incluya la utilización de una 

bitácora de entradas y salidas ocurridas durante la jornada laboral 

donde asiente las justificaciones circunstanciales de cada vaso. 

Emito el reporte mensual correspondiente de este sistema. 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 
x s s U 0 5 x U 

313. Eopida la credencial de identificación de rada uno de mt 

sercidotes públicos del órgano autónomo, que contenga cuando 

menos su nombre, fotografia, puesto y función pública, 

fundamento legal de dicha función y fecha de eupedición, asi como 

las firmas autógrafas de los titulares de las entidades. 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 
x o 

314. Pura todo tipo de contrate de prestación de servicios, formule 

un dictamen previo donde justifique la necesidad de la 

contratación, asi como el perfil profesional y técnico del prestador 

de dirfru sersirin 

Presidente del Comité de 

Cnetrol Interne 

315. Aplique y emita para cada contrato de prestación de servicios 

un reporte de supervisión del cumplimiento de las clausulas 

convenidas, soportándolo con las evidencias relevantes, 

sofirientescrsmrretnnses de ,larann 

TITULARES DE LA 

UNIDADES 

RESPONSSABLES 

5 0 5 5 

318. Estable ana un registro permanente de inventario de bienes 

muebles e inmuebles del órgano autónomo y  efectúe cada seis 

meses las conciliaciones pertinentes; emito el reporte semestral 

correspondiente firmando en todas su partes el documento 

resultante. 

GERENTE DE CONTROL 

PATRIMONIAL 
5 5 0 5 5 

317. Levante semestralmente un inventario físico de bienes 

muebles en inmuebles del órgano autónomo, que incluya un 

diagnóstico dal estado que guarda cada uno de esos bienes; 

verifique que se encuentren debidamente etiquetados. Publicados 

GERENTE DE CONTROL 

PATRIMONIAL 

318. Abra un resguardo individual para cada servidor público del 

Órgano Autónomo que tenga asignadus bienes muebles o 

coetra reclamaciones por dalles. entrados o 

GERENTE DE CONTROL 
X 5 5 5 5 5 



319. En la baja de cualquier bien mueble o inmueble, elabore una 

solicitud ye1 dictanen tespectivo donde se especiEque el motivo y 

las condiciones físicas de dicho bien. En caso de algún siniestto, 

tubo oeottaclo de cualquier bien mueble, ecija al servidor público 

responsable de su resguardo, la elaboración del parte infornratiuo 

relativo; abra el eopediente de cada caso (robo: constatar con acta 

del ministerio público, eotravio: proceso de reposición, siniestro: 

pólita de seguro). 

GERENTE DE CONTROL 

PATRIMONIAL 
u o o y o o 

320. Establezca la bisácora de uso paro vado uno de los vehículos 

del órgano autónomo. 
GERENTE DE CONTROL 

PATRIMONIAL 
O X 0 0 II O 

321. Establezca el registro y  eopeóiente de mantenimiento 

preventivo dolor vehículos del Órgano Autónomo. 
GERENTE DE CONTROL 

PATRIMONIAL 
o o O X 

322. Mantenga actcaliaado un archivo permanente de las licencias 

de conducir de los usuarios de los cehículos del órgano autónomo. 
GERENTE DE CONTROL 

PATRIMONIAL 
X R 0 0 0 0 

323. Maotengaunregistro permanente de los consumos de 

combustible por cada anidad uehicular del órgano autónomo, que 

ncloya la bitácora de rendimientos o estadistica de consumo. 

SUBDIRECTOR DE 

SERVICIOS GENERALES 
o o o x o o o 

324. Establezca y mantenga el registro de entradas, salidas y 

eoistencias de los bienes y usuarios finales de insumos del órgano 

autónomo (plumas, lápices, tóner, papelería y demás bienes 

,ronsvmihíeui 

GERENTE DE COMPRAS 0 X o o 0 0 0 X X 

325. Mantenga organizado un almacén de insumos del órgano 

autónomo, clasificado por tipo de bien; designe al responsable de 

su salcapuarda 

SURDIRECTOR DE 

SERVICIOS GENERALES 
O O X 5 0 0 

32u. Ettableacael uso de requióciones de insumos en el Órgano 

Autónomo, que inc(sya el motivo por el cual se solicita el bien, 

además del visto bueno del responsable administrativo del 

almacén de insumos o el suministrador de los mismos. 

SUBDIRECTOR DE 

SERVICIOS GENERALES 
0 0 0 X 

327. Elabore
,
unresguardo interno al responsable de la 

administracion del fondo fijo decaía. 
GERENTE DE CONTROL 

PATRIMONIAL 
X 

337. Eopida recibos oficiales debidamente requintados cuando el 

Órgano Autónomo obtenga ingresos propios o le corresponda 

recaudarlos, cuales quiera que sea su naturaleta. Definiendo los 

impuestos, derechos, aportaciones y aprovechamientos que la 

Dependencia, Entidad o Órgano Aotónomo está obligada a pagar o 

reportar; elabore el calendario anual de obligaciones Fiscales. 

Cuando aplique. 

GERENTE DE 

COMERCIALIZACION y 

SUBDIRECCION 

ADMINISTRATIVA 

5 0 X O X O X 

345. Emita, difonda y mantenga actualizado el manual de 

procesos, para cada uno de los procedimientos clave del órgano 

autónomo, a efecto de lograr la efectividad y eflciencia de las 

f,inrinnesoúhllras 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 
o 

4. InformacIón y comunicación 

Principio 13: Generar y utilizar información de validad 

para apoyare1 funcionamiento del Control interno, 

402. Elabore y rinda un Informe de Actividades soportado con 

estadísticas relevantes, en donde reporte el cumplimiento de sus 

responsabilidades públicas establecidas en las leyes y 

reglamentos, y en donde reReje el avance de los compromisos, 

programas, planes, metas y proyectos establecidos en so Pían de 

Trabajo Anual. 

d 1 C 

C 1 O 

405. Elabore y difunda entrelos colaboradores del órgano 

autónomo, un mecanismo interne de circulación mensual, a través 

óel cual se comueiquen mensajes, imá genes y señales 

institucionales entre las distintas direcciones o áreas que 

conforman el ente, con objeto de fortalecer la comunicación 

Presidente del Comité de 

Control interno 

408. Contar cen un mecanismo para lenartar y  obtener de entre 

los colaboradores un diagnóstico de requerimientos 

presupuestales (de bienes y servicios adivionaíes(, con las 

justificaciones pertinentes, que le permita identificarlas 

necesidades materiales que apremian a los miembros del órgano 

autónomo, a afecto de gestionar tu futura asignación. 

GERENTE DE CONTROL 

PRESUP000TAL 
O 

/ 

/ 



Principio 14: Comunicar internamente los objetivos y 

las responsabilidades de control interno, 

401. Instituya la celebración de unan más jornadas de integración 

de los colaboradores del órgano autónomo, al menos una non al 

año, con objeto de fomentar la identidad la solidaridad, el 

entendimiento y  convivencia de todos los miembros de la 

Presidente del Comité de 

Control interno 
O O 

403. Establezca y  apliqoeun Programa de Comunicacidn, Imagen y 

Difusión, donde se delineen las principales políticas de 

comunicación iCterna y coterna que han de regir a los 

colaboradores del órgano autónomo, asl como la estrategia de 

imagen y difusión de la institución, ce donde se refleje claramente 

lo que el ente hace, cómo lo hace y para qué lo hace. Atí como 

definir, difundir y aplicar los Diagramas de Flujo de los principales 

procesos del órgano autónomo, indicando los canales de 

comunicacidn e información par asu seguimiento, eueivacidn y 

resultados. 

GERENTE DE 

MERCADOTECNIA 
O o 

404. Programe y desarrolle juntas al interior del órgano autónomo 

de acuerdo a su programa de comunicación, a afecte de informar 

del avance y  seguimiento de las políticas generales de control 

evaluación de u institución, así como de los planes, programas, 

compromisos y objetioos asumidos por la misma. 

re siente e emir de d 1 C 

Control interno 

406. Implemeste un mecanismo de información general donde 

comunique deforma permanente los principales acontecimientos, 

reformas legales. cambios de impacto institucional, fechas y 

calendarios importantes, políticas, planes, estadísticas y  resultados 

,lI Areu,,,.,,rAnvm,, 

Presidente del Comité de 

Control interno 

4R7. Establezca un mecanismo de Aportaciones Normatinas, 

dirigido ales colaboradores del dr gano autónomo, por medio del 

cual los miembros de la institución desarrollen propuestas de 

modificaciones a leyes y reglamentos para la mejora del 

desempeño de sus semicius y  funciones públicas, con 

independencia de su futura autoriración uno por parte de lus 

cuerpos colegiados facultados. 

Presidente del Comité de 

Control interno 

Principio 15: Comunicar nuternameeto los asuntos que 

afectan el funcionamiento de los controles internos, 

409. Difunda cuadro de seguimionro y evaluación del presupuesto 

asignado al Órgano Autónomo, es donde se reflejen los saldos de 

las partidas ejercidas, las pendientes por elercer, y  los acumulados 

anuales. Corepleméntelo con su presupueste programático. 

GERENTE DE CONTROL 

PRESUPUESTAE 
R O 

410, Difunda un cuadro para la medición de resultados, en desde 

muestre los avancen dolos planes, programas, metas y 

compromisos asumidos por el Órgano Autónoma en un año de 
SUROIREaORA 

ADMINISTRATIVA 

5. Sartervrsron Y  maertonee 

Principio 16: Evaluar sobre la marcha y  por separado 

para determinar silos componentes del control 

interno están presentes y funcionando, 

001.- Cuenta con supervisores de cada uno de los procesos 

operativos de la dependencia Entidad u Organo Autenomo por 

medio de una biracora de Supervision en donde asigne a cada uno 

de ellos los procesos ye! personal a su cargo, estableciendo 

ademas una fechas de reporte de seguimiento. En dicha bitacora 

de supemisiun debe constar que el supervisor designado para 

dicho procese, lo reviso oportunamente y emitin sus 

observaciones de correccion o redireccion 

Presidente del Comité de 

Control interno 
O O O 0 0 0 

502.- Entregue anualmente a los colaboradores de la Dependencia 

Entidad u Organo autonomo la constancia de evaluaclon que 

acredite los resultados del sistema de ecaluacion diseñado y/o 

implementadn por la dependencia,Entidad u Organo Autonomo 

1 : yl 

GERENTE DE RECURSOS 

HUMANOS 

ym m t tú 1 P d t dIC mtéd 

SO4. El ente cuenta con por lo menos un Auditor Interno de entre 

los colaboradores del drgano autdnomo, a efectn deque le asigne 

la tarea de monitorear el cumplimiento de este Manual de Control 

Interno, y de las demás prácticas de control, evaluación 

desarrollo administrativo que tele ínstruya, incluidas las auditorias 

deles órganos de control y fiscalizadores, ani como las 

evaluaciones y certificaciones de organismos no gubernamentales. 

Presidente del Comité de 

Control interno 
o 

:' 

, o o 

.' 

/ 



505. Establezca y apliqae un protocolo estandarizado de recepción, 

asignación, distribación, seguimiento, monitoreo, reporte y archivo 

de le información externa que sea notificado al Órgano Autónomo. 

Presidente del Comité de 

Control Interno 

Presentaren portal de internet la información a que obliga la 

diversa normatiuidad 

f508,509,510,511,512,513,514,515,516,517,518,519,520,521,522,5 

23,524,525,526,527,52fl,529,530,531,532,533,534,535,536,537,538 

53 9,540,541,542,543,544,545,546,547,548,549,550,55 1,552,053,5 

54,SSS,556,557,558,059,560,561,562,563,564,566,567,568,569,57g 

Presidente del Comité de 

Control interno 
X O 0 0 0 0 0 0 

Principio 07: Evaluar y  comunicar oportunamente lan 

deficiencias del control internoalos responsables de 

tomar acciones correctivas, inclayeedo la alta 

administración, 

507. Elabore un informe oportuno de atencióe, evaluación y 

seguimiento a las recomendaciones de control interno que le 

formule la Contraloría Municipal, la Auditoria Superior del Estado 

de Guanajuato y los organismos de evaluación o certificación no 

gubernamentales. 

Presidente del Comite de 

Control Interno 
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